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I. Introducción

La respuesta estatal a la problemática de las desapariciones en México, espe-
cíficamente la adecuación del marco normativo y la creación de instituciones 
especializadas en el tema, es el resultado de los procesos de demanda prota-
gonizados por familias, colectivos familiares y organizaciones de derechos 
humanos. En este capítulo se presenta evidencia empírica que sustenta la afir-
mación anterior. A través del análisis de las redes construidas para demandar 
acciones por parte del Estado en materia de desaparición en Nuevo León, 
Coahuila y Chihuahua, se observa que en el centro de las coaliciones pro-
motoras de estas políticas están las familias y las organizaciones de derechos 
humanos, y también que con el tiempo estas coaliciones se fueron ampliando 
para incorporar actores diversos no sólo locales, sino regionales, nacionales 
e internacionales. En pocas palabras, la red de apoyo se hizo más amplia, e 
integra diferentes escalas. Este proceso es similar a los que se desarrollaron 
en otros lugares atravesados por la violencia (Kovras, 2017). No obstante, 
una ausencia notoria en estas coaliciones es la de partidos políticos. Teniendo 
en cuenta que varias de las demandas se dirigieron a las legislaturas espacio 
articulado alrededor de la representación partidista abre interrogantes acerca 
de los componentes y recursos de las coaliciones promotoras conformadas.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
http://tinyurl.com/435zp73

DR © 2024. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas



68 JERALDINE DEL CID

Con este análisis se busca caracterizar los procesos de demanda social 
en torno al fenómeno de desapariciones en el norte de México: en Nuevo 
León, Coahuila y Chihuahua. Este recorte implica centrar la atención en 
las diferentes formas de organización, articulación de demandas, diversidad 
de estrategias, repertorios de protesta y performances, dirigidos a lograr una 
respuesta estatal ante la crisis de desapariciones en las entidades federativas.

Los procesos de articulación de coaliciones promotoras en las tres en-
tidades analizadas evidencia que su centro está constituido por los vínculos 
entre familias que buscan a sus seres queridos y organizaciones locales de 
derechos humanos. Estas coaliciones, si bien tienen como denominador co-
mún la búsqueda de las personas, la verdad, la justicia y la reparación de las 
víctimas, han priorizado diferentes objetivos a través del tiempo: desde el re-
conocimiento social del problema a la creación de instancias de búsqueda, 
pasando por la construcción de un marco legal ad hoc.

Para la elaboración de los contenidos de este capítulo se aplicó un aná-
lisis cualitativo de redes sociales (Sanz, 2003) entre 2001-2017, periodo en 
que se vivieron aumentos críticos de la práctica de desaparición en las tres 
entidades analizadas (ODIM, 2019, p. 5).

Este capítulo inicia con el abordaje teórico metodológico aplicado para 
el análisis de los procesos de articulación de las coaliciones promotoras; 
posteriormente, se enfoca en la articulación estratégica, las coaliciones pro-
motoras para la incidencia y construcción de agenda en los diferentes casos 
estudiados (Nuevo León, Coahuila y Chihuahua). Por último, se dedica un 
apartado para analizar los efectos de las coaliciones promotoras, y finalmen-
te, se presentan las conclusiones.

II. Las coaliciones promotoras, 
aproximación teórico-metodológica

Este capítulo presenta el proceso de articulación de la demanda social que 
se ha desarrollado desde las familias de víctimas de desaparición, sus colec-
tivos, sus articulaciones, redes y alianzas para incidir en el Estado y generar 
una respuesta adecuada ante su problema. Para ello, se ha aplicado el marco 
de las coaliciones promotoras que, dentro del campo teórico de procesos de 
políticas públicas, brinda los elementos para el análisis de los actores involu-
crados en procesos de cambio de política. El principal aporte de este capítulo 
es el análisis del tipo de actores y recursos que caracterizan a las coaliciones 
promotoras de las demandas vinculadas con la verdad, la justicia, la repara-
ción y la búsqueda frente a las desapariciones a nivel local.
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69VÍCTIMAS, ORGANIZACIONES Y COALICIONES...

El enfoque de coaliciones promotoras comparte elementos analíticos 
con el campo teórico de las “redes de políticas públicas”.1 Una red de políti-
cas es un grupo de organizaciones conectadas entre sí por “dependencia de 
recursos”, y se distingue de otros grupos por diferencias en la misma estruc-
tura de dependencia (Marsh y Rhodes, 1992: 182). Según Rhodes (1986), el 
enfoque de redes de política ayuda a explicar el poder relativo de los actores 
(individuos u organizaciones), con base en la distribución y tipo de recursos 
que se manejen dentro de una red. Este enfoque parte del supuesto de que 
la formulación de políticas está sectorizada y tiene lugar dentro de las redes 
de actores públicos y privados.

La estructura es fundamental en las redes de políticas, y es un elemento 
analítico clave. Parte de que el espacio de cada actor para incidir sobre un 
tema de políticas está limitado por los recursos de diversa índole de los que 
dispone y por los recursos de otros actores, que pueden percibir sus pro-
pios intereses de manera diferente (Wilks y Wright, 1987). De acuerdo con 
Smith (2000), la estructura de una red influye en el cambio de políticas y 
sus resultados, pues los miembros de la red pueden negociar cambios en la 
organización y en las reglas del juego. Las redes de políticas influyen, por 
tanto, en los resultados de las políticas a través de un complejo producto de 
la negociación entre los miembros (Smith, 2000).

En este punto, el enfoque se vincula con la aproximación teórico-meto-
dológica de coaliciones promotoras, ya que (en tanto que las redes de políti-
cas son permeables y cambiantes) según que los actores se articulen estraté-
gicamente para incidir en las redes de políticas, éstas podrán alterarse, y con 
ello alcanzar el cambio de políticas. Es decir, las coaliciones promotoras son 
el elemento que podría influir a las redes de políticas ya establecidas, tanto 
como agentes externos como internos. Esta influencia se logra promoviendo 
el posicionamiento de los temas en la agenda de toma de decisiones, lo cual 
implica la construcción de agenda para el cambio de políticas.

El proceso de construcción de agenda consiste en el conjunto de dinámi-
cas empleadas para que las demandas de los diferentes grupos de las socieda-
des se conviertan en asuntos que compiten por la atención de las autoridades 
gubernamentales en la arena estatal (Cobb, Ross y Ross, 1976). Es decir, la 
transición de un asunto, tema o demanda de la agenda pública hacia su aten-
ción en la agenda formal. Este proceso, en el caso específico de las desapa-

1		 Según Sanz (2003), una red social es “un conjunto de técnicas de análisis para el estu-
dio formal de las relaciones entre actores y para analizar las estructuras sociales que surgen 
de la recurrencia de esas relaciones o de la ocurrencia de determinados eventos”. (Sanz, 
2003: 21)
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riciones de personas, está lleno de obstáculos, ya que su incorporación en la 
agenda gubernamental implica que las autoridades asuman que las personas 
desaparecen y que tienen responsabilidad de brindar respuestas frente a esto, 
y prevenir que sigan sucediendo.

Para la atención de cualquier asunto público en la arena gubernamen-
tal existe desigualdad en la capacidad de incidencia de los diversos grupos 
de poder, sobre todo debido a su capacidad de movilización de recursos. 
Aguilar (1996) sostiene que el factor más importante en la formación de la 
agenda de gobierno “es la fuerza de los actores políticos que intervienen en 
el proceso y, las relaciones políticas y administrativas que han tejido entre 
ellos y con el gobierno” (p. 44). Por tanto, para que un asunto tan comple-
jo como el de las desapariciones sea atendido en la arena gubernamental, 
es necesaria una gran presión por parte de actores sociales, pero más que 
nada, la articulación estratégica de coaliciones promotoras con otros acto-
res, específicamente actores políticos.

En ese sentido, el enfoque de coaliciones promotoras nos permite centrar-
nos en la organización de los actores con creencias políticas y objetivos simila-
res, y que están motivados para trabajar juntos para el desarrollo de políticas 
(Pierce, Peterson y Hicks, 2017). Según John (2003), la estructura de las coa-
liciones en sectores de políticas complejos determina que los resultados de las 
políticas evolucionen hacia redes más complejas entre organizaciones públicas 
y privadas a medida que el número de instituciones y participantes crece. Este 
es el patrón que se observa en el proceso de demanda para la inclusión en la 
agenda gubernamental a las desapariciones de personas.

El término “coaliciones promotoras”, propuesto por Paul Sabatier 
(1998), supone una variedad de posturas de diferentes actores (organizacio-
nes civiles, funcionarios públicos, lideres de diversos grupos de interés, in-
vestigadores, medios de comunicación, etcétera) que comparten un sistema 
particular de creencias; además de un conjunto de valores, percepciones y 
supuestos causales de un problema, los cuales pueden lograr un importan-
te nivel de coordinación para ganar influencia dentro de un subsistema de 
políticas (Cairney, 2013). Uno de los objetivos principales del enfoque de coa-
liciones promotoras es contribuir a la comprensión del cambio y la estabili-
dad de las políticas (Sabatier y Jenkins-Smith, 1999).2

2		 Este enfoque ofrece cuatro vías conceptuales para entender el cambio de políticas. La 
primera vía hacia cambios importantes en las políticas se atribuye a alguna fuente externa, es 
decir, perturbaciones externas o, simplemente, perturbaciones (shocks). Éstas incluyen eventos 
fuera del control de los participantes del subsistema e implican cambios en las condiciones 
socioeconómicas, cambios de régimen, resultados de otros subsistemas y eventos extremos, 
como crisis o desastres. Otro cambio importante de política también puede resultar de una 
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En este capítulo nos concentramos en la articulación misma de las coali-
ciones y en sus estrategias para incidir en el cambio de políticas. Por cuanto 
a la segunda vía para explicar el cambio de políticas, será la más destacada, 
es decir, los eventos internos de las coaliciones.

III. Propuesta metodológica

En la medida en que el interés central del capítulo es el análisis de las carac-
terísticas y cambio en las coaliciones promotoras en las entidades federativas 
analizadas, se optó por utilizar el análisis de redes como aproximación princi-
pal. En el análisis de redes se estudian los atributos de los puntos de la red, en 
este caso actores, y las relaciones entre ellos, es decir, las acciones conjuntas 
emprendidas.3

Las dimensiones que se observarán en las redes que se construyeron 
para esta investigación son las propuestas por Tichy, Tushman y Fombrun 
(1979): tamaño (número de nodos); densidad o conectividad (número de 
nexos reales en la red como proporción de los nexos totales posibles); agru-
pamiento (número de regiones densas o de conglomerados en la red); cen-
tralidad (grado de jerarquía y restricción a la comunicación en la red); esta-
bilidad (grado en que el patrón de la red cambia en el tiempo); estrella (nodo 
con el número más alto de conexiones); puente (nodo miembro de múltiples 
enracimados en una red).

La base para la construcción de las redes en el estudio fueron las entre-
vistas realizadas a actores clave en el proceso de demanda. En las entrevis-
tas no sólo se les pedía que identificaran momentos clave del proceso desde 
su experiencia, sino también que nombraran con quiénes y cómo habían 

segunda vía basada en eventos internos o shocks internos que ocurren dentro de los límites 
territoriales y/o el área temática del subsistema de políticas (Nohrstedt y Weible, 2010). Una 
tercera vía para el cambio de políticas se puede dar a través de un acuerdo negociado entre 
coaliciones previamente en disputa, y puede resultar en un cambio sustancial en los pro-
gramas gubernamentales. Los acuerdos negociados pueden emerger de diversas maneras, 
pero son facilitados por instituciones colaborativas (brokers) que conducen a la negociación 
(Sabatier y Weible, 2007). Por último, un cuarto camino hacia el cambio de políticas se puede 
dar a través del aprendizaje orientado a las políticas, que puede ser una fuente de cambios 
menores, aunque es probable que suceda de manera gradual durante periodos más largos.

3		 El análisis de redes se concentra en las formas en que individuos u organizaciones se co-
nectan con el objetivo de “determinar la estructura general de la red, sus grupos y la posición 
de los individuos u organizaciones singulares en la misma, de modo que se profundice en las 
estructuras... Pero la consolidación del análisis de redes ha venido precisamente de evidenciar 
los efectos que los diferentes patrones y estructuras de red tienen en el acceso de los miembros 
a los recursos”. (Sanz, 2003, pp. 22-24)
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interactuado. La información se sistematizó en una matriz en que se iden-
tificaron nodos, actores y conexiones, la acción conjunta. Esto es, “cada 
renglón o columna de una matriz representa los nodos y las celdas dentro 
de la matriz representan la existencia o ausencia de conexión entre estos” 
(Ramírez y Gómez, 2016, p. 385). Para esta investigación se construyó una 
matriz unimodal4 de relación de actores, la cual mide ausencia o existencia 
de relaciones.

Este ejercicio permitió identificar los momentos principales en los pro-
cesos de articulación de estas coaliciones. Por su parte, a través del análisis 
de las entrevistas propiamente dichas se identificó en los actores que confor-
man las redes cuáles han sido sus objetivos y cómo accionaron estratégica-
mente para alcanzarlos.

IV. Coaliciones promotoras para la incidencia: 
Nuevo León, Coahuila y Chihuahua

En esta sección se presentan las características de las coaliciones promotoras 
para la incidencia en cada uno de los estados del estudio. En consonancia con 
la literatura sobre el tema, en el centro de la red se encuentran los grupos de 
familias de personas desaparecidas y organizaciones locales de derechos hu-
manos. En el tiempo, mantienen esta posición de centralidad; no obstante, se 
articulan con otros actores que aportan recursos adicionales: económicos, de 
influencia, de conocimiento.  Las acciones de incidencia de estas coaliciones 
se orientaron a través de tres demandas principales: que se encuentre a las 
personas,  que las investigaciones avancen, y que se establezca un andamiaje 
normativo e institucional para atender a la problemática de manera espe-
cializada, garantizando los derechos de las víctimas (directas e indirectas, las 
familias).

A partir del análisis de los casos, dos son los momentos fundamentales 
en este proceso:

1) Articulación para la organización: que remite a los vínculos iniciales 
entre colectivos y organizaciones de derechos humanos. Por ejemplo, 
en este primer momento los grupos de familiares iniciaron su trabajo 
colectivo y recibieron asesoría y acompañamiento por parte de orga-
nizaciones locales de derechos humanos. El fin principal fue la organi-
zación y la resistencia ante la indiferencia de las autoridades.

4		 Matriz que representa los mismos nodos en las columnas que en los renglones (Ramírez 
y Gómez, 2016).
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2) Articulación para presionar a los gobiernos y promover cambios ins-
titucionales. En este momento las organizaciones de derechos huma-
nos extendieron la articulación a actores internacionales y medios de 
comunicación, con el fin de presionar a las autoridades, señalando 
su participación como perpetrador en muchos de los casos de desa-
parición. Tras la apertura de algunas autoridades que mostraron vo-
luntad política, las coaliciones incluyeron en su articulación, algunas 
autoridades estatales para impulsar el cambio legal e institucional.

La capacidad de demanda e incidencia que desarrollaron estas coalicio-
nes se pueden comprender identificando los principales atributos de la dimen-
sión de demanda social: tipos de organizaciones que conforman la coalición, 
los tipos de demandas realizadas y las escalas de las demandas, las estrategias 
utilizadas para el establecimiento de agenda y la incidencia en el diseño y 
aplicación de políticas públicas.

A continuación, se presenta la reconstrucción de las coaliciones pro-
motoras y sus estrategias de demanda en los dos momentos identificados en 
cada uno de los estados del estudio.

V. Coalición promotora en Nuevo León

La articulación de la red muestra cuáles son los “nodos”, es decir, los actores, 
con más conexiones para impulsar los procesos de construcción de agenda 
para demandar e incidir en la respuesta estatal para atender los casos de 
desaparición. Esta red muestra las relaciones que se han tejido para la inci-
dencia con autoridades a lo largo de diez años aproximadamente. En Nuevo 
León, el centro de la red es CADHAC (Ciudadanos en Apoyo a los Dere-
chos Humanos A. C. Es el nodo más conectado con los otros actores. Esta 
organización concentra las conexiones con todos los actores internacionales 
aliados, así como con actores nacionales y locales de la academia, los medios 
de comunicación e instituciones gubernamentales.

No obstante, es importante destacar que la coalición se amplió en el 
tiempo en función de las prioridades que emergían.

La articulación comienza cuando un primer grupo de familias acudie-
ron a CADHAC (por su reconocimiento como organización de derechos 
humanos) en 2009 para pedir acompañamiento. Esta primera articulación 
fue clave. Se articula la fase inicial de la coalición promotora que se obser-
va en la figura 2, en donde inician los contactos con redes y con medios de 
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comunicación nacionales e internacionales, algunos especializados en dar 
seguimiento a violaciones graves a derechos humanos.

Como veremos en los casos de Coahuila y Chihuahua, y como ha docu-
mentado la literatura sobre el tema, el punto de partida es el acercamiento 
de un colectivo de familiares a una organización para solicitar ayuda. Estas 
familias posteriormente se constituirán como grupo AMORES, Agrupa-
ción de Mujeres Organizadas por los Ejecutados, Secuestrados y Desapare-
cidos en Nuevo León. A esta primera articulación se suman Human Rights 
Watch, a la que se menciona como un aliado clave, periodistas, y a la Red 
Verdad y Justicia para las personas migrantes, conformada por familiares de 
personas migrantes desaparecidas, conformada con el apoyo de la Funda-
ción para la Justicia y el Estado Democrático de Derecho.

Gráfica 1 
Primer momento de la coalición promotora 

en Nuevo León: articulación para la búsqueda

Fuente: elaboración con base en entrevistas a través del software Gephi, versión 9.0.2.

Especial mención merece la ubicación en la red del colectivo FUNDENL. 
Éste surgió a partir de un grupo de familias que se escindió de AMORES por 
diferencias de enfoque respecto de las estrategias de incidencia.

En esta primera etapa de articulación fueron claves los recursos de 
CADHAC para atender y acompañar a las familias (influencia, prestigio, 
conexiones, conocimiento, herramientas espirituales por ser una organi-
zación de raíz católica) y sus vínculos con periodistas y organizaciones de 
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derechos humanos internacionales y nacionales influyentes, como Human 
Rights Watch o la Fundación para la Justicia y el Estado Democrático de 
Derecho. CADHAC contaba con recursos jurídicos y de acompañamiento 
psicosocial, en tanto los periodistas y HRW contaban con recursos de infor-
mación que permitieron visibilizar la situación y urgir al gobierno a atender 
el problema.

La coalición gradualmente se amplió a nivel local, nacional e interna-
cional. La figura siguiente representa este cambio.

Gráfica 2 
Coalición promotora en Nuevo León: articulación 

para la demanda por el cambio legal

Fuente: elaboración con base en entrevistas a través del software Gephi, versión 0.9.7.

La articulación de Nuevo León implicó alianzas con procesos similares 
en los estados vecinos: Coahuila y Chihuahua, que incluyeron reuniones 
de reflexión y articulación de las organizaciones y los grupos de familias en 
cada una de las entidades.

Un hito identificado por las personas entrevistadas fue la llegada de la 
Caravana del Consuelo del Movimiento por la Paz con Justicia y Dignidad 
(MPJD) a Monterrey en junio de 2011. La masividad de este acto y la in-
fluencia de los líderes del movimiento abrió una instancia de interlocución 
con la Procuraduría General de Justicia del estado (PGJNL). Esa misma no-
che, el titular de esta dependencia los recibió y se comprometió a iniciar un 
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proceso de interlocución con familiares y organizaciones. Este fue el origen 
de las “mesas de trabajo”.

Las informantes que participaron en esta investigación señalaron que el 
respaldo del Movimiento por la Paz con Justicia y Dignidad en las primeras 
reuniones con la PGJNL, así como el apoyo de abogados de universidades 
locales para el seguimiento de los casos fueron claves para la consolidación 
de este tipo de estrategia. En estas mesas se revisan las carpetas de los dife-
rentes casos y se hacían compromisos sobre las acciones a desarrollar en los 
siguientes treinta días que eran revisadas en la mesa de trabajo siguiente.

En línea con la experiencia acumulada que identificaba serias deficien-
cias en el inicio de la búsqueda de las personas reportadas como desapare-
cidas, las familias y la organización promovieron la creación de un nuevo 
protocolo de búsqueda y de un mecanismo de búsqueda inmediata en 2014. 
La elaboración de estos instrumentos se realizó con el apoyo del Grupo de 
Trabajo sobre Desapariciones Forzadas e Involuntarias de Naciones Unidas 
y la Oficina de la Alta Comisionada de Derechos Humanos de la misma 
institución. El Grupo Especializado en Búsqueda Inmediata (GEBI) tiene 
su origen en este requerimiento.5

También los grupos de familiares y CADHAC realizaron acciones de 
incidencia ante el Congreso estatal para promover el cambio legal, específi-
camente la Ley de Declaración de Ausencia, aprobada en 2015. Abogados 
de CADHAC y expertas internacionales, particularmente la Oficina de la 
Alta Comisionada para los Derechos Humanos en México, contribuyeron 
en el proceso que se llevaba a cabo en el Poder Legislativo.

Entre las alianzas con actores internacionales más destacadas de ese 
proceso está la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el Grupo 
de Trabajo de Desapariciones Forzadas o Involuntarias de Naciones Uni-
das, Amnistía Internacional, Naciones Unidas a través de la Oficina del Alto 
Comisionado, algunas embajadas como la de Francia, Alemania y Estados 
Unidos, la Comisión Internacional sobre Personas Desaparecidas (ICMP), 
USAID, entre otros. La participación de USAID a través de recursos econó-
micos fue clave para incorporar a ICMP, un organismo intergubernamental 
especializado en el desarrollo de técnicas forenses a gran escala para la iden-
tificación de restos humanos en contextos de conflicto armado. Esta organi-
zación realizó tareas de apoyo técnico a CADHAC para la construcción de 
bases de datos y a la PGJNL para el desarrollo de bancos de datos y software 
para la realización de búsquedas masivas de ADN.

5		 El protocolo puede consultarse en la siguiente liga: https://cadhac.org/implementacion- 
del-protocolo-de-busqueda-inmediata/
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Un rasgo de este momento de articulación de la coalición es que ade-
más de los recursos de información y acompañamiento se incorporan re-
cursos de conocimiento experto, como los de la academia, ICMP y de la 
Oficina en México del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, re-
cursos económicos como los aportados por USAID, y también recursos de 
poder encarnados en el apoyo de embajadas de países internacionalmente 
influyentes, como Inglaterra, Francia o Estados Unidos.

Como ya se señaló, entre los principales ausentes se encuentran actores 
políticos claves en la escena local, como los gobiernos o los partidos políti-
cos, y los actores económicos.

Entre los mecanismos de construcción de agenda para posicionar el 
tema en la opinión pública a fin de presionar a las autoridades se presenta-
ron los distintos testimonios de las familias. Además, realizaron otras acti-
vidades para la incidencia, como manifestaciones, publicaciones de distinta 
índole, tales como volantes, campañas en redes sociales, películas, docu-
mentales, informes,6 pronunciamientos públicos, eventos religiosos, entre 
otras.

La coalición promotora en Nuevo León fue especializándose según los 
objetivos estratégicos identificados dentro de los procesos de construcción 
de agenda. Cuando se trataba de resistencia y presión mediática, se inten-
sificaron los vínculos entre distintas organizaciones de derechos humanos y 
la cobertura mediática. Cuando se trató de impulsar procesos de políticas 
públicas, se reforzaron los vínculos con expertos y organismos internacio-
nales.

En la tabla 1 se presentan sintéticamente los atributos de la dimensión 
“demanda social” identificada en Nuevo León, por medio de los cuales se 
desarrolló el proceso de organización, articulación de coaliciones promoto-
ras y la construcción de agenda para instalar en la arena pública y guberna-
mental las demandas y la incidencia en la toma de decisiones estatales para 
atender la problemática.

6		 Un ejemplo es la publicación de historias de vida en CADHAC (2020), “Te seguiré 
buscando... Historias de vida de personas desaparecidas’’, disponible en: http://cadhac.org/
Historias_de_Vida.pdf
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Tabla 1 
Dimensión de resistencia-demanda social 

según atributos en Nuevo León

Tipos de 
organizaciones

Los colectivos de familiares surgieron a partir de la problemática. Las 
organizaciones de derechos humanos y, particularmente CADHAC, 
existían previo a la problemática. Su experiencia organizativa y sus 
redes de aliados sirvieron de base para apoyar a las familias de per-
sonas desaparecidas.

Tipos 
de demandas

Las familias, colectivos y organizaciones sociales han presentado de-
mandas para recibir respuesta estatal a corto, mediano y largo plazo. 
Las primeras, se centran en que las autoridades escuchen y que los 
casos avancen en las instancias correspondientes. Para el mediano 
plazo, las demandas se centraron en el cambio legal y políticas pú-
blicas que sirvieran como el andamiaje normativo para desarrollar 
políticas adecuadas a mediano plazo. Entre las demandas de cambio 
legal estuvo la tipificación del delito de desaparición forzada, la cons-
trucción de un protocolo de búsqueda, un plan estatal de búsqueda, 
ley de víctimas. Entre el andamiaje institucional destaca la creación 
del GEBI (Grupo Especializado en Búsqueda Inmediata), la Fiscalía 
especializada y más recientemente la Comisión Estatal de Búsqueda. 
Posteriormente, se ha promovido el involucramiento de las munici-
palidades y la creación de las ventanillas únicas.

Coaliciones 
conformadas

El nodo articulador ha sido una organización de derechos humanos 
con experiencia previa a que surgieran los colectivos de familiares de 
personas desaparecidas. A partir de dicha experiencia se estableció la 
articulación de una red de actores nacionales e internacionales que 
logró la alianza con actores clave en la institucionalidad estatal. La 
articulación con medios de comunicación y organismos internacio-
nales de derechos humanos fue fundamental para que la densidad 
de la red aumentara el peso de las relaciones que involucraron al 
aparato gubernamental.

Escala 
de las demandas

Local, regional, federal e internacional.

Estrategias 
utilizadas

Protestas, comunicados, ruedas de prensa, producción audiovisual, 
espacios socioestatales institucionalizados, coaliciones promotoras 
nacionales e internacionales.

Filosofía Fortalecimiento de la organización de familias y acompañamiento 
cercano para el desarrollo humano.

Repertorios 
de protesta

Concentraciones, marchas, performances, comunicados, cultos religio-
sos, conmemoración en días específicos.

Fuente: elaboración propia.
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VI. Coaliciones promotoras en Coahuila

La red de relaciones de Coahuila se caracteriza por tener varios nodos im-
portantes para la interconexión de todos los puntos. Cuando una coalición 
es altamente densa, suele ocurrir que sus integrantes están participando en la 
coalición con roles muy alineados. En este caso, la peculiaridad de Coahuila 
es que, en las narrativas de las entrevistas analizadas, no se encontró una 
clara referencia respecto a actores en la arena estatal que fungieran delibera-
damente como aliados de la red que se conformó para impulsar el tema. La 
mayoría de los actores que conforman la red son parte de la sociedad civil a 
los que se suman organismos u organizaciones internacionales que presentan 
conexiones con muchos de los actores de la coalición.

Al centro de la red de articulación resalta el Centro de Derechos Hu-
manos Fray Juan de Larios (CDHFJL), organización a la que varias perso-
nas empezaron a llegar porque algún familiar había desaparecido. Llegaron 
buscando acercarse a la iglesia con el obispo Raúl Vera, en parte porque ya 
se habían acercado a las autoridades y no tenían respuesta; otras, porque 
no sabían qué hacer y tenían miedo. Según señala una de las activistas del 
centro, “en esos años empezaron a llegar muchas mujeres, en específico ma-
dres o esposas, que estaban buscando a sus familiares en todo Coahuila y el 
Norte del país en general” (IC01, Coahuila, 2020).

La articulación inició con esa relación. Familiares ya se habían conoci-
do porque en los procesos de búsqueda iniciales las autoridades estatales les 
redirigieron a la Procuraduría General de la República (PGR) y varias viaja-
ron a la Ciudad de México intentando que la PGR retomara sus denuncias. 
Algunas de ellas decidieron colectivamente buscar ayuda en el CDHFJL, 
puesto que se enfrentaron a la negación de la PGR para aceptar sus denun-
cias, con el argumento de que eran delitos que habían ocurrido en las enti-
dades federativas y que, por ende, era responsabilidad de ellas atenderlos.

De acuerdo con las entrevistas realizadas, la necesidad de articularse 
surge de las familias:

…fueron las primeras en darse cuenta que no iban a poder solas. Creían que, 
hablando con el propio presidente de la República, con el propio coman-
dante de las fuerzas armadas les iban a resolver su caso. Hubo quienes lo 
intentaron. Se dan cuenta de que no pueden solas, entonces la estrategia fue 
la articulación con otras compañeras y se articulan con otras organizaciones. 
(IC01, Coahuila, 2020)

El CDHFJL empieza a documentar los casos y, a la vez, propicia el 
encuentro entre familiares. Al inicio, la propuesta de la directora fue de re-
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unirse para pensar colectivamente qué se debía hacer frente a un problema 
de esta magnitud, y que era y es latente en la entidad federativa. De esta 
articulación inicial surgió la primera rueda de prensa en 2009, para denun-
ciar los hechos y demandar una respuesta estatal. A partir de este evento, 
el grupo de familiares creció. Se unieron más familias que no habían salido 
por miedo.

Este fue el punto de partida para organizar los procesos de demanda. 
Surge el colectivo Fuerzas Unidas por Nuestros Desaparecidos de Coahuila 
(Fuundec).7 Posteriormente, surgen colectivos con este mismo nombre en 
Chihuahua y en Nuevo León. Más tarde se conforma FUNDEM, que aglu-
tina a los grupos de toda la República. Esta particularidad de promoción de 
la organización de familias en otras entidades es un rasgo distintivo, y en la 
gráfica de la red se expresa en un gran número de conexiones. Fuundec ini-
cia sus primeras experiencias de organización interna con algunas divisio-
nes de tareas entre las participantes, con un claro apoyo desde el CDHFJL 
que, a decir de la informante entrevistada, “las acompañaba sobre todo en 
la parte del diseño de estrategias de interlocución, diseño de políticas, ase-
soría en general, de documentación, de seguimiento a sus casos y principal-
mente en materia jurídica” (IC01, Coahuila, 2020).

Una vez establecido el colectivo, en 2010 se construyeron relaciones a 
nivel regional, y se creó la primera Red de Organizaciones de Familiares en 
el Noroeste, en la que participaron inicialmente las familiares organizadas 
de Chihuahua, Nuevo León y Coahuila. Esta red fue clave para la inciden-
cia y la articulación requerida para distintos mecanismos de protesta en los 
primeros momentos. Estos vínculos se mantienen hasta hoy, aunque ya no 
actúen como Red para la incidencia.

Según las diversas entrevistas realizadas, además del CDHFJL, otra or-
ganización aliada clave para la articulación de la coalición promotora fue el 
Centro de Derechos Humanos Juan Gerardi (CDHJG) en Torreón.  Poste-
riormente, las estrategias de construcción de agenda también se discutieron 
con CADHAC en Nuevo León. Otro referente local importante es la orga-
nización de Norma Ledezma, Justicia para Nuestras Hijas de Chihuahua, 
que se sumó a la coalición promotora en Coahuila. Esta articulación entre 
organizaciones de derechos humanos locales se concretó principalmente en 
torno a las actividades de la Red del Noroeste. Las actividades de la Red, 
como tal, tuvieron su auge a partir de 2011.

7		 La definición del nombre fue un proceso que se da mucho tiempo después de estos 
primeros años de articulación. La coalición promotora se estableció incluso antes de que 
tuvieran un nombre las familias organizadas.
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Dentro de los actores que se articularon en la coalición desde el primer 
momento destacan Human Rights Watch y la prensa local. En concreto, 
periodistas independientes que optaron por dar cobertura mediática a este 
tipo de acontecimientos fueron fundamentales.

Gráfica 3 
Primer momento de la coalición promotora en Coahuila: 

articulación para la búsqueda

Fuente: elaboración con base en entrevistas a través del software Gephi, versión 9.0.2.

Una vez establecidas las alianzas estratégicas para incidir como coali-
ción promotora establecieron una estrategia de articulación e incidencia en 
distintos niveles. Un primer nivel de articulación fue el local, para incidir 
específicamente con las autoridades de la entidad federativa. A este nivel, la 
articulación fue con “la Casa del Migrante, los compañeros de San Aelre-
do que trabajan temas LGBT, el Gerardi en Torreón, Pasta de Conchos, o 
sea que las pocas luchas que hay en Coahuila se trata de que se junten para 
también ayudar a visibilizar lo que está pasando” (IC01, Coahuila, 2020). 
Después se observa una articulación interestatal con

...otros colectivos y después de crearse Fuerzas Unidas por Nuestros Desa-
parecidos en Coahuila (FUUNDEC), articulándose con las Madres de Cen-
troamérica y los Comités de Centroamérica se impulsa Fuerzas Unidas por 
Nuestros Desaparecidos en México se crea una fuerte articulación para el 
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tema de incidencia y principalmente para establecer la responsabilidad del 
Estado. (IC01, Coahuila, 2020)

El tercer nivel “es la articulación con los organismos internacionales 
bajo un componente claro de documentación de casos desde la defensa de 
los derechos humanos. Lo que se intenta también es hacer una estrategia 
de documentación y visibilización de las desapariciones forzadas como tal” 
(IC01, Coahuila, 2020).

La coalición promotora que integra los tres niveles señalados se estable-
ció durante el 2011. Se integraron a la coalición actores como el Grupo de 
Trabajo de Desapariciones Forzadas de la ONU. Un evento emblemático 
que propició la articulación de la coalición con apoyo de actores interna-
cionales fue la Masacre de Allende, en marzo de 2011 (Thomson, 2017). Se 
sumaron actores internacionales, como Amnistía Internacional, que a la fe-
cha acompaña los procesos en todos los estados de esa región. Por ejemplo, 
a Coahuila llegó el director mundial de la organización.

Un elemento fundamental para la coalición promotora de Coahuila, 
como lo fue en Nuevo León, es la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos en México para poderle dar 
seguimiento al proceso. Esta alianza se da a partir de que había llegado el 
Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas e Involuntarias, y se an-
cló en las recomendaciones que ellos hicieron a partir de su observación de 
campo. En Coahuila, una de las primeras iniciativas para tal efecto fue la 
creación del Grupo Autónomo de Trabajo en la entidad para monitorear 
el cumplimiento de estas recomendaciones. La conformación de este grupo 
sumó actores a la coalición promotora, por lo tanto, se registra el GAT, así 
como las organizaciones que lo conforman.8

Los colectivos, por su parte, también generaron redes que se incorpo-
raron a la coalición. Fuundec se articuló desde un primer momento con la 
Red de Verdad y Justicia, que trabaja el tema de migrantes desaparecidos y 
en tránsito. Posteriormente, se enfocaron en acciones específicas, como vin-
cularse con la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, para tratar 
de garantizar que se protegiera los restos encontrados en las fosas clandesti-
nas encontradas en Tamaulipas. Por esta vía se integró entonces a la CIDH.

8		 Fuerzas Unidas por Nuestros Desaparecidos en Coahuila (FUUNDEC), Centro de 
Derechos Humanos “Juan Gerardi” A. C., Centro Diocesano para los Derechos Humanos 
“Fray Juan de Larios” A. C., la Oficina en México de la Alta Comisionada de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos, y el gobierno del estado de Coahuila de Zaragoza 
(https://desaparecidosencoahuila.wordpress.com/gta/, consultado en junio de 2020).
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A medida que los mecanismos y estrategias de la dimensión demanda 
social se fueron desarrollando, en Coahuila surgieron más grupos de fami-
liares, como el Grupo Vida, Alas de Esperanza, Familias Unidas de Piedras 
Negras.

Principalmente a partir de 2014 y de lo ocurrido en Ayotzinapa,9 se iden-
tifica un auge de colectivos en todo el país, una parte de los cuales se articula 
en el “Movimiento por nuestros desaparecidos en México”.

Actores de otra índole que participan también de esta coalición son  la 
Universidad Autónoma de Coahuila, la Ibero Torreón y algunos sectores 
religiosos. Además, cumpliendo un papel fundamental, también se tiene el 
apoyo de algunos periodistas locales. Entre los periódicos destaca el Vanguar-
dia, al que podría considerarse decididamente como un aliado.

Gráfica 4 
Coalición promotora en Coahuila: articulación 

para la demanda por el cambio legal

Fuente: elaboración con base en entrevistas a través del software Gephi, versión 0.9.7

En la red se identifican cuatro nodos muy influyentes: CDHFJL, Fuun-
dec, FUNDEM y la Oficina del Alto Comisionado. Mientras el CDHFJL 
provee recursos de acompañamiento y conocimiento de incidencia, los gru-
pos de familiares aportan recursos de legitimidad, y la Oficina del Alto Co-
misionado, experticia e influencia.

9		 Una nota periodística sobre estos acontecimientos se encuentra en https://www.ny-
times.com/es/2018/09/26/espanol/america-latina/ayotzinapa-estudiantes-43-mexico.html
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Un elemento importante a mencionar en este proceso de articulación es 
la variación en la movilización de recursos. Al inicio, la participación de los 
actores aliados para ir articulando la coalición fue apoyar con los recursos 
mínimos. Por ejemplo:

...trasladar familias de todo el país a Coahuila para que se vinieran a reunir 
con el gobernador implicó muchos gastos y recursos que no se tenían. Ahora 
ya hay muchos apoyos gubernamentales, pero antes había que costear, las 
propias familias costeaban esto. Acá lo que se buscaba eran comunidades 
religiosas para que pudieran darles hospedaje los tres días que estaban acá, y 
alguien de la comunidad pagaba la comida. (IC01, Coahuila, 2020)

La coalición promotora optó por llevar el tema a nivel internacional e 
incidir en el estado, acompañándose de la presión internacional. Para tal 
efecto, por medio de la Red de Verdad y Justicia promovieron medidas cau-
telares ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, para tratar 
de garantizar que se protegieran los restos encontrados en las fosas clandes-
tinas encontradas en Tamaulipas (González et al., 2019). El mecanismo con-
creto de incidencia para esta estrategia fue la participación articulada en las 
audiencias para denunciar las desapariciones forzadas en el país.

La orientación final de los niveles y especialidades de algunas partes de 
la coalición se concentraron principalmente en provocar la respuesta esta-
tal. La coalición promotora buscó la interlocución directa con las autorida-
des a partir de la inclusión de expertos, a fin de que se diera una respuesta 
pertinente a la problemática. Durante la gobernación de Rubén Moreira, 
la coalición logró establecer una agenda que permitió avances en términos 
de política pública y de normatividad, así como de cambio del marco legal 
para atender mejor la procuración de justicia ante las desapariciones. Un 
ejemplo de esto fue la aprobación de la Ley de Declaración de Ausencia por 
Desaparición. Estos avances, e incluso las mesas que se establecieron para 
dar seguimiento, operaron como mesas de rendición de cuentas de parte 
de las instituciones, y de seguimiento y monitoreo por parte de la coalición.

Uno de los planteamientos principales para la construcción de la agen-
da fue demandar por una institucionalidad concentrada en la búsqueda, en 
un proceso similar al identificado en Nuevo León. A partir de la documen-
tación de casos, la coalición identificó que uno de los argumentos recurren-
tes en el discurso de las autoridades era que no se podían concentrar en la 
búsqueda en tanto que su fin principal era encontrar a los culpables. Por 
ello, las familias se plantearon que si “el sistema jurídico está creado para 
eso, es necesario crear una institucionalidad que solo se dedique a la bús-
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queda. Pero en realidad esa debería ser una obligación, y es por eso que hay 
quienes dicen que no se tenía que separar la búsqueda de la investigación” 
(IC01, Coahuila, 2020).

La diversidad de actores participantes en la coalición permitió movili-
zar diferentes recursos. Destacan los recursos de influencia del obispado y 
de las organizaciones internacionales de derechos humanos; por su parte, 
también destacan los recursos de conocimiento tanto del CDHFJL como de 
los organismos especializados, como el Grupo de trabajo sobre Desaparicio-
nes Forzadas e Involuntarias o la Oficina en México de la Alta Comisionada 
para los Derechos Humanos, además de las universidades locales, naciona-
les e internacionales. Otra vez, como en Nuevo León, los grandes ausentes 
fueron los actores políticos: partidos políticos y gobierno local, así como el 
poder económico.

En la tabla 2 se presentan sintéticamente los atributos de la dimensión 
demanda social identificada en Coahuila, por medio de los cuales se desa-
rrolló el proceso de organización, articulación de coaliciones promotoras 
y la construcción de agenda para instalar en la arena pública y guberna-
mental las demandas y la incidencia en la toma de decisiones estatales para 
atender la problemática.

Tabla 2 
Dimensión de resistencia-demanda social 

según atributos en Coahuila

Tipos de 
organizaciones

Los colectivos de familiares surgieron a partir del intento por en-
contrar una respuesta estatal. Se encontraron al acudir a la Iglesia 
buscando alguna ayuda ante la falta de respuesta. Esto permitió 
el acercamiento a organizaciones de derechos humanos, a partir 
de lo cual se inició una articulación con muchas organizaciones a 
nivel regional en el Norte.

Tipos 
de demandas

Las demandas se organizaron según ejes principales: 1) búsqueda, 
2) investigación, 3) derechos de las familias, 4) cambio legal y de 
políticas públicas, 5) instituciones especializadas.

Coaliciones 
conformadas

La coalición gira en torno al vínculo CDHFJL – Fuundec. Es muy 
densa en relaciones entre actores. Llama la atención que no hay au-
toridades a las que se considere parte de la coalición. Esto conlleva 
a que se refuercen los lazos interestatales e internacionales.
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Escala de las 
demandas

Local, regional, federal e internacional.

Estrategias 
utilizadas

Protestas, comunicados, ruedas de prensa, producción audiovisu-
al, impulso a espacios socioestatales institucionalizados, coalicio-
nes promotoras nacionales e internacionales, presión por medio 
de mecanismos de justicia a nivel internacional.

Filosofía Fortalecimiento de lazos de solidaridad a nivel regional y nacional 
entre colectivos de la misma índole.

Repertorios 
de protesta

Concentraciones, marchas, performances, comunicados, cultos reli-
giosos, conmemoración en días específicos.

Fuente: elaboración propia.

VII. Coaliciones promotoras de Chihuahua

El proceso de articulación en Chihuahua inicia de forma similar a las otras 
entidades que se han presentado. Los familiares señalan que lo primero que 
sintieron fue un profundo miedo, el cual aumentaba cuando, en algunos ca-
sos, acudían a las instituciones a presentar la denuncia, ya que una de las 
primeras respuestas que encontraron en los agentes estatales fue intimidación 
o indiferencia. Esta situación les hizo buscar ayuda en una organización de 
derechos humanos que no era conocida por dar acompañamiento a desapa-
riciones, sino a casos de feminicidio: Cedehm. Ésta comenzó a recibir casos 
que paulatinamente se convirtieron en decenas. Las figuras de algunos defen-
sores fue clave para que la organización abriera un lugar para estos hechos. 
Así, las familias se acercaron con sus líderes.

La articulación de Cedehm en la coalición promotora está asociada a 
un evento emblemático: el caso de los Muñoz Veleta.10 La organización de-
cidió dar acompañamiento a la familia para llevar el caso ante la Fiscalía. 
El acompañamiento se hizo extensivo a todos los casos que fueron llegando 
a buscar el apoyo en el Centro.

Identificaron que  lo que más requerían los familiares en ese momento 
era asesoría jurídica (ante la nula respuesta estatal) y acompañamiento para 
ser atendidos por las autoridades, ya que, como lo refiere una de las familia-
res organizadas, llegar con Cedhem es tener

10		 Familia de donde desaparecieron a ocho integrantes el 19 de junio de 2011 en su 
vivienda en Cuauhtémoc, Chihuahua. Una nota periodística sobre estos hechos se encuentra 
en: https://www.proceso.com.mx/nacional/estados/2020/6/19/nueve-anos-sin-rastro-de-
ocho-desaparecidos-de-la-familia-munoz-en-chihuahua-244859.html
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...una bandera que nos respalda y nos ha abierto puertas que antes nos cerra-
ban; como familias tuvimos que batallar mucho y soportar que en el gobierno 
de Duarte nos cerraran las puertas de palacio de gobierno en la cara, no nos 
permitían acercarnos y ni siquiera íbamos a protestar. (IC02, Chihuahua, 
2020)

A decir de uno de los activistas defensores del Centro,

...la articulación con el colectivo es muy profunda, pues rebasa los horizontes 
del vínculo estratégico para impulsar una agenda. Por la naturaleza del Cen-
tro y la necesidad de las familias, el acompañamiento, además de la asesoría 
legal, es integral: las conocemos, vamos y conocemos qué hay en las investiga-
ciones de la Fiscalía, en su carpeta de investigación, les explicamos, les damos 
capacitación para que puedan dar un seguimiento autónomo. Nos reunimos, 
hacemos acompañamiento psicosocial y luego también atendemos la ayuda 
humanitaria que se da desde las instancias creadas para eso como la Comi-
sión Ejecutiva de Atención a Víctimas. (IC03, Chihuahua, 2020)

El colectivo de familias organizadas que ha participado en la coalición 
muy de cerca con Cedhem se autoreconoce como el “Grupo de Madres de 
Desaparecidos, grupo Cedehm”, y empezó a crecer porque se corría la voz 
entre familias que enfrentaban la misma situación.

Escucharon de nosotros en la ciudad de Parral, de ahí comienzan a llegar más 
familias de Parral y sus alrededores (donde se empezaba a dar muy fuerte el 
problema de la desaparición), de hecho, la extensión llegó hasta Camargo y 
Jiménez… actualmente ya sale un camión de pasajeros completo de Cuau-
htémoc y está llegando otro completo de Parral, Camargo y Jiménez. (IC05, 
Chihuahua, 2020)

La articulación se consolidó cuando el Grupo de Madres junto con 
Cedehm identificaron a otros colectivos que se habían formado en Chihua-
hua y en estados vecinos. Uno de los primeros objetivos fue lograr la tipifi-
cación de la desaparición forzada como delito. Para ello establecieron una 
alianza con Fuundec en Coahuila y los homólogos en la región. A decir de 
una de las madres organizadas, este proceso ha hecho que, como colectivos 
se vean como una gran familia. En las entrevistas destaca la participación de 
distintos colectivos en el estado para impulsar la agenda como coalición. 
Particularmente las informantes se refieren a Corazones Unidos y Las Bus-
cadoras, destacando que el contacto se ha dado gracias a Cedehm.
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La articulación entre organizaciones y colectivos en Chihuahua y en 
otras entidades federativas fue particularmente importante para Chihua-
hua, ante la nula atención estatal de esos primeros años. El informante clave 
del Centro planteó que se llevaron a cabo en 2010, tres reuniones que fue-
ron cruciales para establecer la coalición promotora

...una primera reunión convocada en Saltillo de Coahuila en donde está el 
Obispo Raúl Vera. Nos reunimos organizaciones de Chihuahua, Coahuila y 
Nuevo León. Luego una segunda reunión en Monterrey y una tercera, todas 
muy rápido, en la ciudad de Chihuahua. En la que acordamos intentar coor-
dinar acciones para visibilizar las desapariciones. (IC03, Chihuahua, 2020)

Estas reuniones determinaron que las acciones serían colectivas, lo cual 
dio paso a la conformación de una coalición promotora interestatal.

Gráfica 6 
Primer momento de la coalición promotora en Chihuahua: 

articulación para la búsqueda

 
Fuente: elaboración con base en entrevistas a través del software Gephi, versión 9.0.2.

En el plano de los actores internacionales que se articularon con esta 
coalición se hace especial referencia a la Oficina en México de la Alta Co-
misionada para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas. Las fami-
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lias lo señalan como un aliado muy importante. De la misma manera, se 
refieren a Amnistía Internacional (AI)

...ellos nunca nos han dejado, ha exigido mucho a los gobiernos de acá para 
que se haga algo en la materia. Ha venido con nosotras el presidente de Am-
nistía Internacional, Salil Shetty,11 a un evento que tuvimos en Coahuila el año 
pasado donde también estuvo la Alta Comisionada Michelle Bachelet,12 exi-
giendo al gobierno que pusiera sus ojos en nosotros… hemos tocado las puer-
tas que debamos de tocar, hemos encontrado ayuda en tales organizaciones y, 
sin embargo, hemos encontrado tope en el gobierno. (IC02, Chihuahua, 2020)

Ante las reticencias para atender la problemática de las autoridades, y 
especialmente de la Fiscalía, la coalición promotora ha buscado alianzas 
con equipos de expertos. Uno de los argumentos recurrentes ha sido la falta 
de tecnología para procesar muestras de restos humanos, por ejemplo, ante 
lo cual la coalición se articuló para procesarlas con las mejores expertas en 
el tema,

...porque estaban tan degradados los restos que seguramente, y como así lo 
fue, varios de esos restos se iban a consumir en la primer muestra …deman-
damos que se dieran al equipo argentino de antropología forense porque te-
níamos conocimiento de que sí pueden manipularlas adecuadamente. (IC03, 
Chihuahua, 2020)

Además, para otros momentos en el proceso, se ha requerido el involu-
cramiento de otros actores expertos, cuya participación ha sido muy rele-
vante en la coalición promotora.

Tras un primer momento de la articulación, llegó un segundo momen-
to, concentrado en establecer y priorizar las demandas que se harían hacia 
el Estado. Este paso implicó muchas reuniones entre Cedehm y las familias 
organizadas para fortalecer la organización de éstas en torno a la compren-
sión de que eran titulares de derechos. Una de las familiares organizadas 
expresó:

...no sabíamos que teníamos derecho a tener un expediente con nuestra decla-
ración y con lo que se iba trabajando en nuestro caso. Con Lucha13 empeza-
mos a exigir que los abogados que tenían nuestros casos solamente estuvieran 

11		 Secretario general del Movimiento Derechos Humanos, Amnistía Internacional.
12		 Alta Comisionada de la ONU para los Derechos Humanos.
13		 Luz Estela Castro, defensora de derechos humanos en la entidad y fundadora de 

Cedehm.
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enfocados en casos de desaparición (que estaban en aumento); logramos que 
pusieran un Departamento de desaparición y que los licenciados se dedicaran 
solamente a las carpetas de desaparecidos. (IC05, Chihuahua, 2020)

Este logro fue posible después de muchos mecanismos de demanda e inci-
dencia por parte de la coalición promotora, fundamentalmente debido a que 
durante el gobierno de César Duarte (2010-2016) la voluntad política para 
dar una respuesta estatal fue nula. Esta situación dio un giro importante con 
la llegada del gobierno de Javier Corral Jurado (2016-2021), que desde sus 
primeros días de mandato manifestó apertura para atender a las demandas 
de esta coalición.  A este gobernador se le considera un aliado importante.

Gráfica 7 
Coalición promotora en Chihuahua. 

Articulación para el cambio legal

Fuente: elaboración con base en entrevistas a través del software Gephi, versión 9.0.2.

Esta coalición, como las de Nuevo León y Coahuila, tiene en el centro 
a las familias y a una organización de derechos humanos local, CEDHM. 
Sin embargo, un elemento distintivo de ésta es la inclusión del goberna-
dor como un aliado, además de organizaciones de Naciones Unidas u otros 
grupos de expertos y organizaciones. Es decir, esta coalición destaca por la 
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participación de un actor político poderoso, además de actores con recursos 
de conocimiento, influencia y capacidad de movilización. Como en las otras 
dos entidades, brillan por su ausencia los actores económicos.

Como en los casos de Coahuila y Nuevo León, un mecanismo recurren-
te han sido las diversas protestas, entre éstas la marcha por los desapareci-
dos, en la cual diversos colectivos se encuentran en la Plaza de Armas en 
Chihuahua, se reciben con abrazos y con cambios de letreros, entre otras 
acciones. Esta acción da paso a otros procesos de construcción de agenda. 
También los vínculos con medios de comunicación han sido claves para 
visibilizar el problema: hacen entrevistas en vivo, ruedas de prensa, pronun-
ciamientos públicos acompañados de protestas y demandas ante distintas 
autoridades e instituciones.

Tras la llegada del gobernador, Javier Corral, la coalición advirtió una 
ventana de oportunidad para el establecimiento de la agenda, puesto que 
hubo mayor apertura para posicionar las demandas, pues desde antes de 
fungir como gobernador, la coalición lo había identificado como un po-
sible aliado desde su posición previa como senador. Los procesos de in-
cidencia se centraron en la creación de una fiscalía especializada para el 
tema de desapariciones, que después se convirtió en la Fiscalía de Dere-
chos Humanos.

Otro mecanismo de construcción de agenda impulsado desde la coa-
lición fue la visibilización de la problemática a nivel internacional aprove-
chando el vínculo con Amnistía Internacional. Cuando esta organización 
hizo su informe sobre la situación de Ayotzinapa y de Ciudad Cuauhtémoc 
en Chihuahua,14 la presión desde el Estado contra la coalición fue muy 
fuerte. Con el cambio en la gestión de gobierno, la interlocución fue colabo-
rativa: por ejemplo, el gobierno firmó un convenio de colaboración con el 
equipo argentino de Antropología Forense y Cedhem para procesar restos 
encontrados. Hasta la fecha persiste como demanda que se acepte y pro-
mueva la intervención de actores extranjeros, como los equipos que ya han 
participado en el proceso (colombianos, argentinos y guatemaltecos) para 
agilizar los procedimientos de estudios de restos de personas que han sido 
hallados en el territorio.

A continuación, en la tabla 3 se presentan sintéticamente los atributos 
de la dimensión demanda social identificada en Chihuahua, por medio de 
los cuales se desarrolló el proceso de organización, articulación de coalicio-
nes promotoras y la construcción de agenda para instalar en la arena públi-

14		 “Un trato de indolencia”. La respuesta del Estado frente a la desaparición de personas 
en México. https://www.amnesty.org/es/documents/amr41/3150/2016/es/.
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ca y gubernamental las demandas y la incidencia en la toma de decisiones 
estatales para atender la problemática.

Tabla 3 
Dimensión de resistencia-demanda social 

según atributos en Chihuahua

Tipos 
de organizaciones

Los colectivos de familiares surgieron con el acompañamiento 
de organizaciones de derechos humanos que ya existían y deci-
dieron atender el problema de las desapariciones. El referente 
es Cedehm que articuló la coalición con otras organizaciones 
locales, así como con muchas organizaciones de los estados en 
el norte.

Tipos 
de demandas

Las demandas se centraron en la atención que la Fiscalía 
debe dar a los casos de desaparición. De manera que la de-
manda principal fue la especialización para la investigación y la 
búsqueda. Antes de establecer dicha demanda, una buena parte 
del proceso fue orientada a propiciar la apertura por parte de 
las autoridades que inicialmente fue nula.

Coaliciones 
conformadas

La coalición promotora es muy equilibrada. Su fortaleza radica 
en los vínculos internacionales, así como con organizaciones 
clave que también trabaja la problemática en los estados veci-
nos. Un nodo importante para el avance de la construcción de 
la agenda ha sido involucrar, como aliado, al gobernador, lo 
cual ha tenido efectos en otras instituciones públicas.

Escala 
de las demandas

Local, regional, federal e internacional.

Estrategias 
utilizadas

Protestas, comunicados, ruedas de prensa, impulso a espacios 
socioestatales institucionalizados, coaliciones promotoras na-
cionales e internacionales, presión por medio de organizaciones 
y organismos internacionales, alfabetización jurídica a famili-
ares para generar autonomía.

Filosofía Fortalecimiento a las capacidades organizativas y de inciden-
cia de los colectivos de familiares. Particularmente procesos de 
alfabetización jurídica para que las mismas familias den segui-
miento a sus casos ante la Fiscalía.

Repertorios 
de protesta

Concentraciones, marchas, performances, comunicados, cultos re-
ligiosos, conmemoración en días específicos.

Fuente: elaboración propia.
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VIII. Conclusiones

Este capítulo se ha centrado en los procesos de organización de las familias 
de personas desaparecidas, que para demandar la respuesta estatal se articu-
laron en coaliciones promotoras y desarrollaron mecanismos y estrategias de 
demanda social. Luego del análisis de por qué y para qué se organizaron, es 
posible concluir que las familias llegan a las organizaciones de derechos hu-
manos ante la falta de respuesta estatal, e incluso ante una respuesta estatal 
de intimidación que, frente a la situación que viven y el régimen de violencia 
imperante en sus contextos, acrecientan el miedo y limitan sus posibilidades 
de organización.

Muchas de estas familias iniciaron sus procesos de organización para 
la búsqueda, conformando colectivos y acudiendo a pedir ayuda con or-
ganizaciones de derechos humanos. Fue en estos procesos, con el acom-
pañamiento de dichas organizaciones, algunas relacionadas con la Iglesia 
católica, donde se fueron articulando las coaliciones promotoras. Con la 
asesoría e iniciativa de las organizaciones acompañantes, estos procesos de 
búsqueda se fueron acompañando con diversos repertorios de protesta. A 
este segundo momento lo caracteriza una mayor articulación con otros ac-
tores, tanto locales y regionales como nacionales e internacionales, para 
unificar un mensaje conjunto de resistencia y de señalamiento al Estado 
como responsable.

La participación de las organizaciones de derechos humanos ha sido 
clave en la articulación de la dimensión demanda social de cada estado; en 
primer lugar, por la asesoría legal que han requerido las familias; en segun-
do lugar, porque dieron un acompañamiento psicoemocional indispensable 
para que las familias fueran recuperando o construyendo su capacidad de 
agencia, y fundamentalmente porque fueron las articuladoras clave de las 
redes de actores que se conformaron como coalición promotora para la de-
manda del cambio legal.

Los procesos internos de organización en los colectivos implican una 
gran complejidad, debido a que, aunque tienen claro el porqué y el para 
qué de la organización y articulación, el proceso para encontrar las fuerzas 
y la claridad para involucrarse y seguir adelante implica situaciones psicoe-
mocionales que no son fáciles de superar. Muchas veces la atención a esta 
dimensión la asumen las organizaciones de derechos humanos, que además 
están dando la asesoría legal y política; para ello, el elemento espiritual 
ha sido fundamental en los procesos de restitución de sentido de la vida y 
de desarrollo humano con los cuales, finalmente, muchas de las familiares 
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transmutan su situación de víctimas indirectas a defensoras de derechos hu-
manos y activistas para la búsqueda por la verdad y la justicia, tanto de su 
caso individual como de la comunidad a la que han decidido pertenecer.

Las capacidades de articulación y las coaliciones con una gran diver-
sidad de actores clave de las organizaciones de derechos humanos fueron 
el capital indispensable de las coaliciones promotoras para establecer una 
agenda estatal que atendiera la problemática de las desapariciones. Las coa-
liciones promotoras en los distintos estados han sido exitosas debido a que 
han articulado actores de diversa índole, con especial importancia los ac-
tores internacionales que ejercieron presión a esta escala, lo cual provocó 
cierta urgencia en las autoridades para dar la respuesta estatal que se exigía.

Las similitudes entre los tres casos en las características de las coalicio-
nes, así como la participación de varios actores en las tres coaliciones, nos 
permiten identificar un patrón: el centro son las familias y las organizacio-
nes de derechos humanos locales, fundamentalmente una que ejerce un rol 
de liderazgo, que moviliza sus recursos de influencia, relaciones y conoci-
mientos previos para activar el proceso de demanda. Posteriormente, las 
coaliciones se amplían con la participación de otros actores con recursos 
de conocimiento, económicos y de influencia. Actores locales, regionales e 
internacionales interaccionan en las redes conformadas.

Sin embargo, en estas coaliciones no participan actores con poder eco-
nómico local, y, salvo en el caso de Chihuahua durante la gestión del go-
bernador Javier Corral o en Nuevo León con el acercamiento de la Procu-
raduría General de Justicia en un periodo específico, tampoco actores con 
recursos de poder político.

Un gran obstáculo que enfrentan los actores al conformar estas coali-
ciones son los riesgos que enfrentan las familias y activistas al momento de 
organizarse y articularse. En Chihuahua es latente la alusión a algunas ma-
dres que, en sus procesos de búsqueda de sus hijos e hijas, también fueron 
desaparecidas o asesinadas. Asimismo, muchas de las personas defensoras de 
derechos humanos al frente de las organizaciones que dan acompañamiento 
a las familias de personas desaparecidas han enfrentado múltiples amenazas, 
e incluso atentados contra sus vidas. Es importante destacar este punto, ya 
que la organización y articulación para la demanda social en este tema impli-
ca, además de las dificultades de cualquier proceso que se enfrenta al Estado, 
obstáculos propios de un régimen de violencia que limita incluso sus derechos 
de buscar, de organizarse, de exigir justicia y de articularse para la incidencia.

El régimen de violencia imperante también hace que los procesos de 
articulación e involucramiento de actores estatales en la coalición sean más 
difíciles que las coaliciones promotoras para otro tipo de asunto. Se trata de 
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la institucionalidad a la cual van dirigidas las demandas y, al mismo tiempo, 
es señalada de ser parte de los perpetradores de los hechos que originan la 
demanda.

En estudios posteriores se espera profundizar en el análisis de los pro-
cesos internos de conformación de las coaliciones, así como la articulación 
supra coaliciones que se dio a nivel nacional, conformando así una meta-
coalición promotora, que abarcó la organización de diversos estados, coa-
ligándose para promover el cambio de políticas públicas a nivel nacional y 
ante las autoridades federales.
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